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03
Los menores de edad entre 
15 y 17 años podrán viajar 
solos en los vehículos de 
transporte intermunicipal 

de pasajeros de 
Transportes Gachetá SAS 
cumpliendo los requisitos 

indispensables. 04

Los menore de edad 
entre 15 y 17 años 
podrán comprar su 

tiquete, unicamente si 
presentan el debido 

permiso por escrito de 
sus padres y fotocopia 

de sus cédulas

05
Para verificación de la 
edad del menor, los 

funcionarios de 
Transportes Gachetá 

SAS podrán solicitar el 
documento de 

identidad.06
Sí algún menor de edad 
insiste en viajar solo sin 
compañia de sus padres 
o adulto acompañante, 

se informará de tal 
pretensión a la policia de 

infancia y adolecencia

01
Ningun menor de edad 
entre 0 y 14 años debe 

viajar en los vehículos de 
transporte 

intermunicipal de 
pasajeros afiliados a 
Transportes Gachetá 

SAS, sin estar 
acompañado de una 

persona adulta

02 
Todo adulto que viaje 
con niños mayores de 
tres (03) años deberá 
pagar un pasaje y el 
menor ocupará un 

puesto


